
ENLACE BÁSICA 2012 



QUE ES ENLACE? 

La Evaluación Nacional del Logro Académico en 

Centros Escolares (ENLACE), es una prueba del 

Sistema Educativo Nacional, que se aplica a 

estudiantes de tercero a sexto grado de primaria 

y todos los grados de secundaria, de todas las 

escuelas públicas del país, incluyendo a 

planteles indígenas, cursos comunitarios y 

telesecundarias. 



PROPÓSITO: 

  

Generar un diagnóstico de su logro académico en 

Español, Matemáticas y Ciencias, que permita: 

 

A los actores educativos, la orientación y 

diseño de una intervención pedagógica 

sólidamente sustentada y así coadyuvar en la 

mejora de su rendimiento escolar. 
 

A las autoridades educativas del país, en la 

definición de la política educativa y en general 

como rendición de cuentas a la sociedad. 

1.  NORMAS OPERATIVAS 



PARTICIPANTES: 
 

 

 Población Objetivo: Estudiantes de 3º. a 6º. de Primaria y de 1º. 

A 3º. de Secundaria de todas las escuelas.  

 Responsable Operativo Estatal: (DEPOE). 

 Coordinadores Regionales: I.Jalpan, II.Cadereyta, III.San Juan 

y IV.Querétaro. 

 Coordinadores de Aplicación. 

 Directivos. 
 

 Docentes. 
 

 Padres de Familia Observadores. 
 

 Consejo Escolar de Participación Social. 
 

 Observadores Externos. 

1.  NORMAS OPERATIVAS 



INSTRUMENTOS: 
 

• Pruebas ENLACE: Español, Matemáticas y Ciencias. 

• Hojas de Respuesta. 

• Cuestionario de Contexto para el Director. 

• Cuestionarios de Contexto para Docentes Alumnos y 

Padres de Familia, únicamente a una muestra de escuelas. 

• Formato Acta de Entrega-Recepción e Irregularidades 

• Formatos de Aplicación en la Escuela y Anexo 3-B 

• Formatos de Control de la Aplicación en el Aula. 

• Hoja de Registro de la Observación (CEPS). 

• Etiquetas, Bolsas, Guías y Trípticos Informativos. 

1.  NORMAS OPERATIVAS 



FECHAS 
 

• Los instrumentos se aplican en dos días en todas las 

escuelas, a una Muestra de escuelas se incluye un tercer 

día de aplicación.  

 

• PRIMARIAS: 

 

 

 

 

• SECUNDARIAS:  
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1.  NORMAS OPERATIVAS 



SESIONES  

HORARIO PRIMER DÍA SEGUNDO DÍA

TERCER DÍA                                     

ESCUELAS DE LA MUESTRA 

AEE y DGEP

TIEMPO DE 

SESIÓN

8:00 a 9:00
Organización de la 

Aplicación

Organización de la 

Aplicación

Organización de la 

Aplicación
Una Hora

1a. Sesión 5a. Sesión 45 minutos

2a. Sesión 6a. Sesión 45 minutos

10:30 a 11:00 30 minutos

3a. Sesión 7a. Sesión 45 minutos

4a. Sesión 8a. Sesión 45 minutos

**Sólo  en las escuelas seleccionadas de la Muestra AEE**

*** Sólo en las escuelas seleccionadas para la muestra DGEP***

R E C R E O

CALENDARIO DE APLICACIÓN

* El horario deberá adecuarse al turno vespertino y en aquellas primarias y secundarias en que la jornada escolar no 

inicie a las 8:00 horas.

** Sesión de Cuestionario 

Muestra**

***Sesión Prueba 

Extra***

9:00 a 10:30

11:00 a 12:30

1.  NORMAS OPERATIVAS 



• Turno Matutino  

7:00 hrs. Secundarias Generales, Técnicas y Particulares. 

8:00 hrs. Primaria General y Telesecundarias. 

9:00 hrs. Primaria Indígena. 

• Turno Vespertino 

14:00 hrs. Primaria y Secundaria 

Se respetan los horarios de entrada, salida, recreo y descansos 

establecidos en cada escuela. 

HORARIO DE APLICACIÓN 

1.  NORMAS OPERATIVAS 



• La Dirección General de Evaluación de Políticas de la 

SEP, seleccionó una muestra de escuelas que tendrán un 

días más de aplicación: La Muestra General (AEE). 

 

• Para las escuelas que conforman la muestra, se aplicarán 

cuestionarios de contexto a Docentes, Alumnos y 

Padres de Familia. 

ESCUELAS MUESTRA 

1.  NORMAS OPERATIVAS 



 El Director de la Escuela convocar a dos padres de 

familia observadores por cada grupo de aplicación en la 

escuela. 
 

 Los Docentes-Aplicadores, son designados por el Director 

en el grado y grupo en que deben administrar la prueba. 

(Por ningún motivo el docente puede aplicar la prueba 

en el grado y grupo que atiende). 
 

 No se permite el uso de materiales de consulta 
 

 En caso de detectar acciones de copia o dictado de 

respuestas por parte de alumnos y/o docentes: SERÁ 

CANCELADA LA APLICACIÓN AL GRUPO. 
 

 Las cajas que contienen los materiales deben presentarse 

selladas en cada escuela, con las etiquetas de seguridad.  
 

1.  NORMAS OPERATIVAS 



TRIPTICOS 

INFORMATIVOS 













FORMATOS 



• Los alumnos no deberán conservar las pruebas ni las 

hojas de respuesta en los intervalos de cada sesión. 

PRUEBAS ENLACE 



HOJAS DE RESPUESTA 

Talón 

desprendible 



•Registrar los datos solicitados 

en la primera sección “Entrega 

de Materiales”, al abrir la caja 

y contar los materiales. 
 

• La sección “Recepción” debe 

requisitarse al terminar la 

última sesión de la 

aplicación.  
 

•En caso de existir 

irregularidades, registrarlas en 

el espacio correspondiente ó 

en la parte trasera. 
 

•Recabar sellos y firmas 

requeridas; en todas las copias 

del formato y entregar la 

segunda copia al Director de la 

escuela. 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION E 

IRREGULARIDADES 



CONTROL DE APLICACIÓN EN 

LA  ESCUELA - PRIMARIA 

•Solicitar al Director 

copia de la Plantilla 

Docente y anexarla al 

formato. 

 

•Registrar los datos de 

todos los docentes de 

la escuela, indicando 

grado y grupo en el que 

imparten clases.  

 

•Recabar sellos y 

firmas correspondientes 

 



• Solicitar al Director copia de 

la Plantilla Docente y anexarla 

al formato 

 

• Registrar la información de 

los docentes que imparten 

clases de Español, 

Matemáticas y Ciencias. En 

caso de Telesecundarias 

marcar todas las materias 

 

• Registrar cuando un maestro 

imparte a más de un grado y 

a varios grupos. 

 

• Recabar sellos y firmas 

correspondientes 

CONTROL DE APLICACIÓN EN 

LA  ESCUELA - SECUNDARIA 



• Registrar los docentes 

indicando grado y grupo 

en el que FUNGIRAN 

como Docentes-

aplicadores. 

 

• Recabar la firma del  

material recibido, por cada 

día de aplicación.  

 

• Recuerde que por 

ningún motivo debe 

aplicar un maestro a sus 

propios alumnos (grupo) 

ni el mismo grado. 

ANEXO 3-B                

CONTROL DEL MATERIAL 



GUIA DE OBSERVACION 

PRIMER DÍA 

• El Consejo Escolar de 

Participación Social 

(CEPS): Estará encargado 

de vigilar que se respeten 

las normas establecidas 

para la aplicación, 

respondiendo un 

cuestionario en donde se 

describe el cumplimiento 

del proceso. 
 

• Se entrega al inicio y 

recoge al termino de la 

aplicación. 
 

• Recabar las firmas al 

termino del 1er. Día de 

aplicación de los 

miembros del CEPS que 

realizaron la observación 

 

 



GUIA DE OBSERVACION 

SEGUNDO DÍA 

• Se entrega la guía a los 

miembros del CEPS que 

estén presentes para que 

realicen la observación 

del segundo día de 

aplicación. 
 

• Pueden ser diferentes los 

miembros del CEPS que 

realicen la observación el 

2º. Día. 
 

• Se recoge al termino de la 

aplicación. 
 

• Verificar que firmaron el 

formato todos los 

miembros del CEPS y 

solicitar el sello de la 

escuela 

 

 



Primaria:  

• Cantidad de alumnos:  Los que 

vienen en el formato de control de 

Aplicación en el aula. 

 

• Registrar en el cuadro superior 

derecho, los datos del docente  

TITULAR que imparte clases al 

grupo. 

 

• Cantidad de alumnos en lista: los 

que tiene la lista de asistencia en 

la escuela. (no incluir los dados de 

baja) 

 

• Registrar la asistencia (SI-NO) 

de los alumnos en cada sesión. Y 

registrar los alumnos de baja con 

una línea roja y ponerlo en las 

sesiones 

 

• Registrar en el cuadro inferior 

izquierdo el nombre y firma del 

Docente-aplicador. 

 

FORMATO PARA EL CONTROL 

DE APLICACIÓN EN EL AULA 

BAJA 



Secundaria:  

• Cantidad de alumnos:  Los que 

vienen en el formato de control de 

Aplicación en el aula. 
 

• Cantidad de alumnos en lista: los que 

tiene la lista de asistencia en la 

escuela. (no incluir los dados de baja) 
 

• Registrar en el cuadro superior derecho los 

docentes que imparten a ese grupo las 

asignaturas de Español, Matemáticas y 

Ciencias. En Telesecundaria repetir el 

nombre del docente del grupo. 
 

• Registrar la asistencia (SI-NO) de 

los alumnos en cada sesión. Y los 

alumnos de baja una línea roja y 

poner baja en las sesiones 
 

• Registrar en el cuadro inferior 

izquierdo el nombre y firma del 

Docente-aplicador. 
 

• Recuerde que por ningún motivo 

debe aplicar un maestro a sus 

propios alumnos.  

FORMATO PARA EL CONTROL 

DE APLICACIÓN EN EL AULA 

BAJA 



ETIQUETA DE SEGURIDAD               

-CAJA- 

La (s) caja (s) 

de material 

deben llegar a 

la escuela 

cerradas y con 

la etiqueta de 

seguridad  

firmadas por el 

Coordinador 

Regional y el 

Coordinador 

de Aplicación . 

 

 Y al final del 

1er. Día 

también se 

tiene que 

cerrar y sellar 

el material y 

firmar la 

etiqueta el 

personal que 

se indica 



ETIQUETA DE SEGURIDAD               

-HOJAS DE RESPUESTA- 

 Al termino de 

la aplicación, 

cerrar la bolsa 

que resguarda 

las hojas de 

respuesta 

utilizadas y no 

utilizadas y 

solicitar la 

firma del 

personal que 

se indica para 

sellar el 

material y 

entregarlo a 

las oficinas. 



Oficio de Comisión  Hoja de Evaluación 

2. FUNCIONES DEL COORDINADOR 

DE APLICACIÓN 



CONSIDERACIONES 

GENERALES 



MATERIAL FALTANTE 

 

Se requiere copia de la Plantilla Docente en todas las 

escuelas 

 

Cuadernillos de preguntas, fotocopiarlos en las 

cantidades necesarias. 

 

 Formato para el Control de la Aplicación en el Aula, 

fotocopiarlo obteniéndolo de otro grupo. 

 

 Formato para el Control de la Aplicación en la 

Escuela y Registro de Plantilla Docente, tomando 

como modelo el Anexo 3. Asimismo anexar plantilla de 

maestros de alumnos de 1º y 2º de primaria y secundaria 

no evaluados. 



 

 Hojas de respuesta, informar a los alumnos y padres 

de familia que el examen estará disponible en línea –

en fecha posterior a la evaluación- para que puedan 

resolverlo y obtener su diagnóstico. 

 

 En caso de que la escuela no tuviera acceso a 

internet, acudir a la biblioteca pública o al Centro 

Comunitario más cercano que les proporcionará este 

servicio. 

 

 No se podrán utilizar las hojas de respuesta 

personalizadas de alumnos que no asistieron a la 

evaluación o que se dieron de baja del plantel 



ESCUELAS QUE ATIENDEN ESCUELAS A 

ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECIALES 

 

 

- Deberá valorarse con el Director de la escuela y su 

maestro y en su caso, autorizar el apoyo de un 

familiar o personal del plantel (que no sea su maestro) 

para que lo apoye. 

 



Secretaria de Educación Pública 

Unidad de Planeación y Evaluación de políticas Educativas 

Dirección General de Evaluación de Políticas 

Adendum al Manual del Coordinador de Aplicación 
 

En el numeral 11.4.20 del Manual para el Coordinador de 

Aplicación se establece que en caso de detección de copia, 

los resultados obtenidos por el grupo no generarán puntaje 

para efectos del Programa de Carrera Magisterial, con base en 

el numeral 3.3.11.2 de los Lineamientos Generales del 

Programa. 
 

Los Coordinadores de Aplicación deberán informar al Director 

del Plantel que la eliminación de los resultados se aplicará al 

Docente-Aplicador en el grupo, al Docente que atiene 

regularmente al grupo y al propio Director del Plantel 

Educativo. 

 

 



POR SU PARTICIPACIÓN  

GRACIAS 


